
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as, excluidos/as para plaza de  Oficial de
primera.
 
 
En virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria referenciada:
 

Relación de Aspirantes Admitidos/as

JOSÉ EDUARDO TORRALBA BLAZQUEZ

FERNANDO RODRÍGUEZ PINO

Relación de Aspirantes Excluidos/as Causa

FRANCISCO JAVIER TREJO CASERO NO CUMPLE REQUISITO TITULACIÓN

MIGUEL ANGEL BENITO TARANGO NO CUMPLE REQUISITO TITULACIÓN

FRANCISCO BENITO TARANGO NO CUMPLE REQUISITO TITULACIÓN

AMADOR ROL SÁNCHEZ NO CUMPLE REQUISITO TITULACIÓN

JOSE LUIS BOHABEN BENITO NO CUMPLE REQUISITO TITULACIÓN
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SEGUNDO. El Tribunal estará compuesto por los/as siguientes miembros:
 
Presidente/a: José Rodríguez Merchán.
 
Vocales: Felipe González Pérez, José Antonio Portero Perdiguero, Alberto Pastor Fernández.
 
Secretario: Julián Ruano Alcon.
 
Suplentes:
 
Presidente/a: María del Pilar Timón.
 
Vocales: Belén Pobre Pobre, Sonia Guinea Guinea, Laura Paz Boyo.
 
Secretaria: Susana Ramírez Soto.
 
La baremación de méritos se efectuará el día 28 de Septiembre de 2023, a las 12:30 horas, en
el salón de plenos de este Ayuntamiento.
 
 
TERCERO. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 

http://villanuevadelavera.sedelectronica.es
 

la lista definitiva de los aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos, y la
fecha en que se realizará la baremación.
 

 
Villanueva de la Vera, 26 de septiembre de 2023

Daniel Gonzalez Morcuende
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
57

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 27 de septiembre de 2023

N.º 0184

Pág. 25756


	http://villanuevadelavera.sedelectronica.es

		2023-09-26T12:56:26+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




